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Primero: Conceder aprobación de modelo por un plazo de validez de
diez aflos, a partir de la fecha de esta Rt~sollldón. a favor de la Entidad
.Basman, Suciedad Anónima.) de la báscula pueui;(; electrunica, mod~lc

BP-EIOIU, clIya..<¡ caracteristicas metrológicas pl"ind.palt·~son l<w :siguientes:

Akanr;e má~'Cimo: 60.000 kilogramos.
Alcau{:f' mínimo: 1.000 kilogramos.
Ksc;d6n discontinuo: 20 kilo)~ramos,

ESCflJún de n~rificach'm:20 kilogramos.
Numero de escalones: a.ooo.
Cetulas de carga: UtilceU, modelo 700, de 20 rondadas de capacidad

numinal
['iümero de apoyos: 6.
Clas(- de precisión: ®
Segundo: El signo de aprobación de modelo sp.ri:

,-----
I üI69A__

L92105

Tercero: Los instrumentos ('orrespondientcs a l<:. ,;¡.probación de modelo,
a que 3e refiere esta Resolución, llevarán las siguientes inscripciones de
identificación en su placa de caracterísiticas:

Nombre y anagrama del fabricante y/o beneficiario.
Denominación del modelo.
Alcancp. m;i..ximo, en la forma: Máx =

Alcance mínimo, en la forma: Mín =

Carga límite, en la forma: Liro ""'
Escalón discontinuo, en la forma: dd =

Escalón de v~rificación,en la forma: e =

Clase de precisión, en la forma: O
Ntímero dc serie y aflO de fabricación.
Tensión de la corriente de alimentaciólI, en la íonna: ...V
F'renu'ncia d(\ la corriente de alimentación. en !R forma: ....Hz
Lím.iks de la temperatura de funcionamiento: "(',1 .. ,.° e
Signo de aprobación de modelo, en la fOrnla: E .
Cuarto: Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrum€n~

tos, se prucederá a su precintado una vez realizada la verificación primitiva,
según ."(' describe y repn'senta en la memoria y planos que sirvieron de
ba~c para su estudio por el Centro Español de Metrología.

Quint.]: Los instrumentos correspondientes a la aprobadón de modelo
a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condicio
namientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 28 de diciembre de 1992.-EI Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio Llardéll Carratalá.

Numero de escaloues: 3.000.
Carga límite: 80.000 kilogramos.
Clase d~ preci~ión; ®
Ütras caracterIsikas:

Plat.afúrma de honnigf,r: ,:j .. !l dimpnslones: 14, 16. 18 Ó 20 metros d~

longitud por 3 metros tif' ¡}Ilchü.
Células de ..'arga "Schenck", Jllcl(leú) RT·;j:3, de 33 tüneladas de capaddad

n.r)mlnaL
1'ensii)n ¡le la corri~~!tede alimentación: 220 V.
Frf><'uenda de la con:ientc dp- aliment.acil)n: 50 Hz
Límit<"s de temperatu!·a de funcionamiento: - 10° CJ+4ü" e
Segundo: E~ signú de aprobaci6n de moddo asignado será:

Tercero: Los instrumeutos L'OlTcspGJldientes a la aprobacion de modelo,
a que se refiere esta Resoludón, llevarán una placa de características
{'on las siguientes iniicripdones:

Nombrp y anagrama dpl fabrieante y/o beneficiario
Denominación de} modelo,
Número de serie y año de fabricadó'n.
Alcance máximo, ~~n la fonna: M1x.o
Aleance m.ínimo, en la forma: Mín .",
Escalilu discontinuo, en la forma: dd ""
Escalón de vel ifieucióll, en la forma: e '"
Efect.o máximo sustractivo de tara, eIlla forma: T O~_

Escalón d~ tara, en la forma: d'f '"
Numero de f'scalont's, en la forma: n '"
{~arga límite, en la forma: Líro '"
Ciasp. de pr~cisióll, en la runna: O
Tensión de la corrit'ntc de alimentación, ellla forma: ....V
Frecuencia de la corriente de alimentación, f'n la fonn~'l: ....Hz
Límitp.~ de temperatm'a d€ funcionamiento, en la forma: ... ,0 el . ." e
Signo de aprobación de modelo, 0U la forma: E
Cuarto: Para garaIltizar un correcto funcionamiento de los instrumen

thS, se procederá a Sil precintado una vez realizada. la verificación primitiva,
s(~gún se describe y reprl.::senta en la memoria y planos que sinieron de
base para su ct?tudio por el Centro Español de Metrología.

Quinto: Los instrunlentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condicio
namientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de modf:lo.

TrCf; Canto::;, 28 de dickmbre de 1992.-El Pre~identedel Centro Espaflol
dt., Metrología. Antonio Llardén Carratalá.

Vista la pdición interesada por la Entidad ~InuustriasSchenck, Sode·
dad AI;ónima., domiciliada en Camino Ra..io de Getaf/?, número 3, Polígmw
Industriai Sevilla, de Fuenlabrada (Madrid), en solicitud de aprobacU'In
de modelo de la báscula puente electrónka, m<idelo DFF-DD, el Centro
Español df' M'~trología del Ministerio de Olwas Púhlicas y Transporte,'"
de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el aniehlo 100 de la Ley
:31/1990, de 28 de diciembre; el Real Decreto W16/WS5, de 11 de sep
tiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Públic<l.S y 'Urbanismo de 28
de diciembre de 1988, por la que se regulan loS' instmmentos de pesaje
de fundonamient{) no automático, ha resuelto:

Primero: Conceder aprobación de modelo por un plazo de validez dt'
diez ailos, a partir de la fecha de esta Resol¡;ci6n. a favor de la Entidad
.Industrias Schenck, Sociedad Anónima~,de la bá...,cula puente electrónka.
modelo nFF-DD, cuyas características metrológicas son las siguif'ntes:

Alcam:e máximo: 60.00u kilogramos.
Aleance mínimo: 1.000 kilogramos.
Es~alóndiscontinuo: 20 kilogramos.
Escalón de verificación: 20 kilogramos,
Efecto máximo sustractivo de tara: --60.000 kilogn.lmos.
Escalón de tara: 20 kilogramos.

Vista la peticióll interesada por la Entidad ~Va.lmar, ;:;ociedad Anónima",
d.)mic:iliada en ('a1i(~ Deportes, número a, de Esplugues de Llohregat (Bar
celona), en solic;itlld de aprobndón de modelo de la bás>::ula electrónica
híbrida, modelo .BCA TE",

Estp Centro Espaiini de Metrología del Ministerio dI; Obras Públicas
y Transportes, de aC.l.erdo con la Ley 3;1985, de 18 de marzo; el artículo
lOO df~ la Ley 31/19~O, de 28 de diciembre; el Real Decnw HH6/1985,
de 11 dt: 8{~ptiembl'€; la Orden del MHli;,tNio de Obras Púhlica'> y Urbanismo
de 28 de dkiembre de 1988.. por la que se regulan los instrumentos oe
pel'aje de funcionamiento no automátko, ha resuelto: •

Primero.-(:om't'(ler h aprobación de modelo por un plazo de v~lidez

de diez aii;)s, a partir de la fecha de ('sta HesohtCÍón, a favü!' de Nalmar.
Sodedad Anónima~, de la báscula electnínica híbrida, Jllodeln ·BCATE~,

l'uyas característica.srue!.rolów,cas príndpales son la.<¡ sigUIentes:

Alcs.née máximo: 600 kg, L000 kg, L500 kg.
Alcance mínimo: 10 kg, 25 kg. 25- kg.
Es.<:aión real: 200 g, 50') g, 500 g.
Escalón de verificación; 20U g, 500 g, f:;üO g.

6062 RESOLUCION de 28 de diciembre dH 1992, del Centro Espa
ñol de Metrologf,a, por la que se concade aprobación de
modelo a la báscula- puente electrónica) modelo DFF'..f)D,
fabricada y present(t(ia. por ln Entidad ..[ndustria-s
Sch-enck, SoriedadAnóni1na...

6063 RE;')OJ.,[/CIOA' de 28 de dic!ernb-re de 1992, del Cenf-To Bspa
iíol de Metrologla, por la qU6 ,.,;e concede la uproha-dón
de modelo de la básC'uW dcctrónica htorida, modelo
...BCA TF,~, fithrkl.Ula y presentada por la fi'nna "VahnaT,
Socújdad .4nónillw-.
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Número de escalones: 3.000, 2.000, 3.000.
Clase de precisión: <!ID, ®, ®'
Efecto máximo sustractivo de tara: -600 kg, -1.000 kg, -1.500 kg.
Tensión de alimentación: 220 V.
Temperatura de funcionamiento: ü" C/40° C.
Indicadores: BCA-T y BCA-l.

Segundo.-El signo de aprobación de modelo será:

Modelos 'IDA, 20 kg., 50 kg., 100 kg., 200 kg.
HBM Z6, 20 kg., 50 kg., lOO kg., 200 kg.
Tcdea 3410,1.000 Lbs.
Tensión de alimentación: 220 V.
Tt'mperatura de funcionamiento: O°C/40 "e
!ndicadores: V3000, F6010, F620G y F5400.
OimensioJ1.~s de ias platafonnas: (50 x 60, 80 x 80 y 125 x 100) cm.

Segundo.~El signo de aprobación de modelo será:

0147
0145

92082
92108

Tercero.-Los instrumentos cor;espondientes a la aprobación de mode
lo, a que se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes inscripciónes
de identificación en su placa de características:

Nombre y anagrama del fabricante.
Denominación del modelo.
Clase de precisión, en la forma: O
Número de serie y año de fabricación.
Alcance máximo, en la forma: Máx o;

Alcance mínimo, en la forma: Mío ~

Escalón real, en la fonna: d =

Escalón de verificación, en la forma: e =

Efecto máximo sustractivo de tara, en la forma: T =

Versión.
Tensión de la corriente eléctrica de alimentación.
Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación.
Signo de aprobación de modelo, en la forma: E

Tercero.- Los instrumentos correspondientes a la aprobación de mode
lo, a que se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes inscripciones
de identificación en su placa de características:

Nombre y anagrama del fabricante.
Denominación del modelo.
Clase de precisión, en la forma: O
Número de serie y año de fabricación.
Alcance máximo, en la forma: Máx =

Alcance mínimo, en la forma: Mín =

Escalón real, en la forma: d '"
Escalón de verificación, en la forma: e =

Efecto máximo sustractivo de tara, en la forma: T =

Tensión de la corriente eléctrica de alimentación.
Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación.
Signo de aprobación de modelo, en la forma: E

Cuarto.~Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumen
tos se procederá a su precintado una vez realizada la verificación primitiva
según se describe y representa en los planos que sirvieron de base para
su estudio por el Centro Español de Metrología.

Quinto.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo.
a que se refiere esta Resolución, deberán cumplir todos los condiciona
mientos contenidos en el anexü al certificado dE' aprobación de modelo.

Cuarto.-Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumen
tos, se procederá a su precintado una vez realizada la verificación primitiva
según se describe y representa en los planos que sirvieron de base para
su estudio por el Centro Español de Metrología.

Quinto.-Los instrumentos correspondIentes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución, deberán cumplir todos los condiciona
mientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 29 de diciembre de 1992.~ElPresidente del Centro Espailol
de Metrologia, Antonio Llardén CarrataIá.

Tres Cantos, 28 de diciembre de 199Z.--EI Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

Primero.-Conceder aprobación de modelo por un plazo de validez de
diez años, a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de "Mobba,
Sociedad Cooperativa Catalana Limitada., de la báscula electrónica indus
trial, modelo L4/92, cuyas características metrolúgicas principales-son las
siguientes:

Alcance máximo: 60 kg., 150 kg., 300 kg., 600 kg:.
Alcance mínimo: 400 g., 2.500 g., 5.000 ~., 10.000 g.
Escalón real: 20 g., 50 g., 100 g.. 200 g.
Escalón de verificación: 20 g., 50 g., 100 g., 200 g
Número de escalones: 3.00~000,3.000, 3.000.
Clase de precisión: ® @, @' C®
Efecto máximo sust.ractivo de tara: - 60 kg., - 150 kg., - 300 kg.,

- 600 kg.
Célula de carga:

Vista la petición interesada por la Entidad ~Mobba, Sociedad Coope
rativa Catalana Limitada», domiciliada en calle Colón, números 4 y 6, de
Badalona (Barcelona), en solicitud de aprobación de modelo de la báscula
electrónica industrial, modelo L4/92,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el artículo
100 de la Lcy 31/1990, de 2R dc diciembre; el Rcal Decreto 1616/1985,
de JI de septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, de 28 de dicicmbre de 1988, por la que se regulan los instrumentos
de pesaje de funcionamiento no automático, ha resuelto:

Clase de precisión: @' ® ' ® ' ® ' ® ' ®
Alcance máximo: fi kg, l5 kg, 30 Kg, 3/6 kg, 6/15 Kg, 15/30 kg.
Alcance mínimo', 40 g, 100 g, 200 g, 20 g, 40 g, 100 g.
Número de escalones: 3.000. 3.000, 3.000, a.000/3.0UO, 3.000/3.000,

3.000/3.000.
Campo de pesaje: 5.980 g, 14.960 g, 29.900 g, 5.88G g, 14.96U g, 29.900 g.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1992, del Centro K<;pa·
ñol de Metrología, por la que se concede la aprobación
de modelo de la balanza electrónica de sobremesa modelo
Suprema IlI, fabTicada y presentada por In firma «Nova
tmnic, Sociedad Anónima».

6065

Vista la petición interesada por la Entidad .Novatronic, Sociedad Anó
nima-, domiciliada en polígono industrial «Neinver., en Derio (Vizcaya),
en solicitud de aprobación de modelo de la balanza electrónica de sobre
mesa de impresión térmica, interconectadas entre ellas hasta un máximo
de 10 unidades y con posibilidades de conexión a ordenador y la emisión
del importe final en código de barras para ser leído por escáner, motlelo
Suprema m,

El Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el artículo
100 de la Ley de 31/1990, de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985,
de 11 de septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo de 28 de dióembre de 1988, por la que se regulan los instrumentos
de pesaje de funcionamiep.to no automát.ico, ha resuelto:

Primero.-Conceder aprobación de modelo por un plazo de validez de
die-¿ anos, a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la Entidad
"Novatronic, Sociedad Anónima», de la halanza electrónica de sobremesa
de impresión térmica. interconectadas ent.re ellas hasta un máximo de
10 unidades y con posibilidades de conexión a ordenador y la emisión
del importe final en c6digo de barras para ser leído por escáner, modelo
Suprema IU, cuyas características metrológicas principales son las siguien~

tes:

RESOLUCION de 29 de diciembre dI'! 1992, del Centro Espa
ñol de Metrología, por la que se concede aprobación de
modelo de la báscula electrónica industria~ modelo L4j.92,
fabricada y presentada pur lafirma ~Mobba" Sociedad Coo
perativa Catalana Limitada».

6064


